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El primer y el tercer producto far-
macéutico más vendidos en 2021 
fueron las vacunas de Pfizer y Mo-
derna, que les proporcionaron 
37.000 millones y 18.000 millones 
de dólares, respectivamente. Mien-
tras se repartían estos dividendos, 
el covid mataba el doble en los paí-
ses pobres que en los ricos. En octu-
bre de 2020, la India y Sudáfrica so-
licitaron que se suspendiera la pro-
piedad intelectual de vacunas, fár-
macos y test para el covid, para 
producirlos en masa a bajo coste.  

Casi dos años después, la Orga-
nización Mundial del Comercio 
(OMC) les ha contestado con un no 
rotundo. El 17 de junio, la organi-
zación aprobó una medida que de-
ja prácticamente intacto el marco 
legal que ha resultado en una desi-
gualdad y unas ganancias desco-
munales. 

¿Cómo nos quedamos? 

«Si surgiera otra emergencia, nos 
enfrentaremos al mismo tipo de 
respuesta. Este ejercicio no ha de-
mostrado solidaridad, sino un 
enorme interés en proteger la in-
dustria farmacéutica», comenta 
Carlos Correa, director de la oene-
gé Soutch Centre. «A la opinión 
pública le ha quedado claro que la 
industria se ha lucrado y que hay 
muertes que se podían evitar. Esto 
se podría usar como escarnio para 
exigirle algo. Pero desde el punto 
de vista de la regulación nos que-
damos como estábamos», afirma 
Guillem López Casanovas, cate-
drático de Economía de la Univer-
sitat Pompeu Fabra.  

La Unión Europea, contraria a 
la suspensión de patentes, consi-
guió que la OMC discutiera un bo-
rrador que no incluía esa opción, 
sino tan solo una modificación de 
los TRIPS, los acuerdos interna-
cionales que blindan la propiedad 
intelectual.  

La medida tomada por la OMC 
es transitoria (cinco años) y se 
aplica exclusivamente a las vacu-
nas y a sus patentes (el secreto in-
dustrial sigue protegido). Su apli-
cación a tratamientos y diagnósti-
cos se decidirá dentro de seis me-
ses. L a OMC reafirma un mecanis-
mo ya existente: la licencia obliga-
toria. Por medio de este sistema, 
una país puede copiar una vacuna 
bajo patente, si hay una emergen-
cia sanitaria. La organización am-
plía un poco su alcance: los países 

No se liberan las patentes 
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ma Rafael Vilasanjuan, director de 
análisis del Institut de Salut Global 
de Barcelona (ISGlobal). 

El hecho es que ningún otro 
mecanismo ha funcionado. La 
OMS creó el sistema C-TAP: las 
organizaciones que se adhieren a 
ello renuncian a cobrar regalías 
por sus productos. Sin embargo, 
ningún productor de vacunas se ha 
adherido.  

Muchos expertos apuntan a un 
pecado original: los contratos en-
tre estados y empresas producto-
ras. «Las vacunas de Pfizer y Mo-
derna se han beneficiado de una 
gran inversión pública, tanto di-
recta como en forma de compras 
adelantadas. Merkel, Macron y 
Von der Leyen prometieron que las 
vacunas serían un bien común. Bi-
den apoyó la suspensión de paten-
tes. Sin embargo, no se incluyó en 
los contratos que el conocimiento 
desarrollado con fondos públicos 
se tenía que compartir con los paí-
ses en desarrollo», afirma ‘t Hoen. 
«Las empresas recibieron los sub-
sidios y se apropiaron de los bene-
ficios», dice Correa. «Los estados 
están en una posición débil para 
exigir cosas a cambio», constata 
López Casanovas. 

Una salida más justa 

Si dentro de seis meses la OMC 
aplica la medida a test y trata-
mientos, podría haber algún efec-
to, ya que estas tecnologías son 
más fáciles de copiar. Algunos ex-
pertos ponen sus esperanzas en el 
tratado de pandemias que la OMS 
está preparando, pero activistas 
como López creen que la decisión 
de la OMC sienta un mal prece-
dente. Correa y Vilasanjuan coinci-
den en pedir que, cuando en un fu-
turo haya financiación pública pa-
ra investigar vacunas, se contabi-
lice esta contribución y se incluyan 
cláusulas más justas en los contra-
tos. López Casanovas quisiera ver 
una refundación de la OMS, junto 
con una mejor financiación de la 
organización, para que se convier-
ta en el protector global de la salud, 
con poder de decisión real delega-
do por parte de los estados. «Tene-
mos que movilizar capacidades 
regulatorias para tener productos 
que responden a necesidades de 
salud pública en vez que de merca-
do», concluye Vilasanjuan.  n 
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Una mujer del estado de Himachal Pradesh, en el Himalaya indio, recibe una vacuna del covid, en 2021.
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que copiaran una vacuna podrían 
exportarla bajo ciertas condicio-
nes, cosa que normalmente está 
prohibida. «La implementación de 
la licencia obligatoria es harto difí-
cil: hay que ir país por país y pro-
ducto por producto», afirma Va-
nessa López, directora de la oene-
gé Salud por Derecho. «Es una de-
cisión vacía, decepcionante, que 
llega tarde y no cumple con lo es-

perado. No creo que conducirá a la 
manufactura de vacunas», co-
menta Ellen ‘t Hoen, abogada y 
activista experta en patentes.  

La mayoría de los expertos 
coinciden en que la suspensión de 
patentes no habría sido ninguna 
panacea de por sí. Tener el permiso 
para producir no equivale a ser ca-
paces de hacerlo. Para ello, hubiera 
sido necesario que las empresas 

inventoras colaboraran activa-
mente en comunicar los conoci-
mientos al resto de productores. 

Esa era la cuestión candente. 
«Las vacunas de ARN mensajero 
tienen un largo recorrido más allá 
del covid: cáncer, diabetes… Los 
países que se han negado [a la sus-
pensión] son los que tienen una 
gran industria que quiere contro-
lar la cadena de producción», afir-


